
 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 129 – EXTRAORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

MIÉRCOLES, 12 DE ABRIL 2023 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h36 del 12 de abril de 2023, conforme 

a la convocatoria efectuada el 10 de abril de 2023, se lleva a cabo, mediante la plataforma 

virtual “Teams”, la sesión No. 129 – Extraordinaria de la Comisión de Movilidad. 

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, procede a constatar el 

quórum reglamentario para la instalación de la Sesión, mismo que se encuentra 

conformado por las siguientes concejalas y concejales: Laura Altamirano Luna, Analía 

Ledesma García, Juan Carlos Fiallo Cobos y Michael Aulestia Salazar. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde  1 

Analía Ledesma García 1  

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 4 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Betsy Gabriela Figueroa 

Solano de la Procuraduría Metropolitana; Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de 

Movilidad; Laura Silvana Vallejo Páez, Directora General Metropolitana de Tránsito; 

María Alexandra Ocaña Aldaz de la Secretaría de Movilidad; Diego Pacheco Gómez del 

despacho del concejal Michael Aulestia; Roberto Marcelo Romero Fernández y Dennis 

Viteri de la Agencia Metropolitana Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; Yolanda Elizabeth Jaramillo Viteri, asesora de la concejala Laura 

Altamirano; Gladys Marili Hernández Villalba del despacho del concejal Juan Carlos 

Fiallo; John Javier Naranjo Quishpe, asesor de la concejala Mónica Sandoval; Danny 

Fabián Grijalva Noroña, asesor de la concejala Analía Ledesma; Said Flores, técnico de 

la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Invitados: Neyra Cruz; Diego Catagña; Luis Taco; Eduardo Pilaquinga; Eduardo 

Santillán; Alejandro Paucar Rengel; Claudio Haro; Isa Serrano; Joaquín Amoguimba; 

Marcelo Romero; Diego Velasco Haro y Diego Paúl Velasco, representantes de la 

Parroquia Pintag. 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición de la señora 

presidenta, procede a dar lectura del orden del día: 

 



 

1.- Aprobación de las Actas No. 127 - ordinaria del 29 de marzo de 2023, y, No. 128 

extraordinaria del 5 de abril de 2023. 

2.- Comisión General para recibir a los representantes de Movilidad y Transporte de la 

Parroquia Pintag, acerca de la tarifa de transporte autorizada a la Operadora de 

Transportes Expreso Antisana. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto uno: Aprobación de las Actas No. 127 - ordinaria del 29 de marzo de 2023, y, No. 

128 extraordinaria del 5 de abril de 2023. 

 

Aprobación del Acta No. 127 - ordinaria del 29 de marzo de 2023. 

 

Sin existir observaciones y por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede 

a tomar votación del acta No. 127 - ordinaria del 29 de marzo de 2023, registrando los 

siguientes resultados:     

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde     1 

Analía Ledesma García   1   

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

Aprobación del Acta No. 128 extraordinaria del 5 de abril de 2023. 

 

Sin existir observaciones y por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede 

a tomar votación del acta No. 128 extraordinaria del 5 de abril de 2023, registrando los 

siguientes resultados:     

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde     1 

Analía Ledesma García   1   

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 3 0 1 0 1 

 



 

Punto dos: Comisión General para recibir a los representantes de Movilidad y 

Transporte de la Parroquia Pintag, acerca de la tarifa de transporte autorizada a la 

Operadora de Transportes Expreso Antisana. 

 

 

Concejala Laura Altamirano Luna; da la palabra a los representantes de la Parroquia 

Pintag para que realicen su exposición, respecto al punto en referencia.  

 

Los representantes de la Parroquia Pintag; manifiestan su malestar conforme a las 

tarifas en el trasporte público; y, expusieron respecto a la normativa analizada, el 

desconocimiento de las tarifas preferenciales por parte de los trasportistas, la ineficiencia 

en el servicio a la comunidad, señalando que existen barrios donde las personas se 

transportan en camionetas y busetas privadas que prestan el servicio, pero con tarifas 

indebidas y la inconsistencia que existe en las mismas. 

 

Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; manifiesta que la tarifa de 

trasporte público no es una tarifa establecida a nivel administrativo, indicando que su 

vigencia está dispuesta por un acto legislativo el cual estableció la fórmula de cálculo y 

las tarifas resultantes de la aplicación de la misma.  Señala también que, conforme a lo 

que dispone la normativa lo que se ha realizado, es la revisión de los índices de calidad 

los cuales se desarrollaron en un período determinado los mismos que constan en los 

informes técnicos favorables.  

 

Concejal Michael Aulestia Salazar; solicita a la Secretaria de Movilidad que remita a los 

despachos de los miembros de la Comisión, las copias de los procesos administrativos 

que han iniciado en contra de la operadora de Transportes Expreso Antisana y 

adicionalmente, se remita el examen de Contraloría respecto a las tarifas que ha sido 

remitido en febrero del presente año.  

 

Concejala Laura Altamirano Luna; exhorta a la Secretaría de Movilidad, para que, en 8 

días, remita un informe sobre los resultados de las mesas de trabajo realizadas con los 

representes de la Parroquia Pintag, con el fin de socializar el aspecto técnico en relación 

a la tarifa de trasporte; y, se conozca las necesidades sobre las rutas y frecuencias.  

 

Concejal Michael Aulestia Salazar; menciona que, si la Secretaría de Movilidad realiza 

una inspección a la Operadora de Transportes en la Parroquia Pintag, se invite a los 

miembros de la Comisión de Movilidad.  

 

Siendo las 15h51, la presidenta de la Comisión, concejala Laura Altamirano Luna, 

declara clausurada la sesión. 

 

 

Siendo las 14h47 ingresa la concejala, Mónica Sandoval Campoverde. 
 



 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 5 0 

 

Para constancia de lo actuado, firma la presidenta de la Comisión de Movilidad y el 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Lcda. Laura Altamirano Luna                                     Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE                  SECRETARIO GENERAL DEL      

MOVILIDAD                                                               CONCEJO METROPOLITANO DE  

                                                                                         QUITO 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 5 0 
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